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Seguridad 
jurídica

Un 
compromiso 

entre los 
Juzgados y la 

Sociedad

Proyección de 
la impagen

exterior



① Dar una tramitación preferente y prioritaria a las Medidas
Cautelares urgentes (in audita parte o no)

② Resolver las Medidas Cautelares urgentes in audita parte
en 48 horas desde su entrada en el Juzgado; y, en caso de
Medida Cautelar con audiencia a la otra parte, resolver en un
término de 10 días, siempre que se hubiera presentado un
escrito preventivo



③ Resolver la admisión de los escritos preventivos en
24 horas desde su presentación.

④ Parámetro de valoración de la urgencia de las
Medidas Cautelares:

En orden a valorar la urgencia de la MC in audita parte, la 

conducta previa del actor será un factor determinante buena fe
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EVOLUCIÓN EN LOS AÑOS 
SUCESIVOS



Evolución por tipo de derecho de PI
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En los stands de las compañías afectadasEn los stands de las compañías afectadas

En colaboración y con la presencia de los 
asesores/abogados de los organizadores
En colaboración y con la presencia de los 
asesores/abogados de los organizadores

Con la asistencia y soporte la PolicíaCon la asistencia y soporte la Policía

Bajo la coordinación y dirección de los 
Jueces, in situ, dando las órdenes 
Bajo la coordinación y dirección de los 
Jueces, in situ, dando las órdenes 



• Por el Juzgado, en lenguaje coloquial
• Sistema legal español
• A las compañías afectadas por las medidas

HOJA 
INFORMATIVA

• Por los organizadores
• Como guía, opción para garantizar un 

acceso inmediato al derecho de defensa

Una lista de 
abogados del Colegio 
de Abogados de BCN, 
especializados en IP 
y conocimiento de 

inglés

• Para analizar y mejorar la aplicación y 
ejecución del mismo en un entorno de 
colaboración y diálogo entre todos los 
sujetos implicados

Creación de una 
compsión de 
evalución y 

seguimiento del 
Protocolo



Respeto al ámbito competencial respectivo
 Compromiso de tramitación preferente y prioritaria de los asuntos y de

resolución en 24/48 horas
 Canales de comunicación directos e instantáneos entre Magistrados

entre LAJs y entre las Oficinas Judiciales respectivas
 Constancia documental de todas las actuaciones judiciales
 Procurador “delegado o de apoyo” en Barcelona
 Informe del resultado de las actuaciones judiciales
 Participación de 1 Magistrado del Tribunal de Marca de la U.E. en la

Comisión de evaluación y seguimiento del Protocolo.



Juez Florencio Molina López             

Juzgado Mercantil nº 5 de Barcelona (Sección de Patentes)

f.molina@poderjudicial.es

@FLORENCIOMOLINA







--> http://www.ccma.cat/324/guerra-de-patents-al-mobile-world-congress/noticia/2841450/
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* Temporary Restraining Orders to Enforce Intellectual Property Rights at Trade Shows: An Empirical 

Study

Brooklyn Law Review , Vol. 83, 2018
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* Enforcement of Intellectual Property Rights at Trade Shows: A Review and Recommendations
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https://blog.ericgoldman.org/archives/2018/04/conference-on-ip-enforcement-at-trade-shows-unlv-october-4-
2018-guest-blog-post.htm






